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CONTRATO DE FIDEICOMISO REVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN, 
que suscriben él 13 dé diciembre de 2013: 

(1) EL CONSEJO DE LA JUDIGÁTURA FEDERAL, (EN LO SUCESIVO lA 
'F lDEICOMITENTE" O. EL ~CJP'), re.presentada por el licenciado Sergio 
Martln~ Álvarez, Oficial Miiyor del Consejo de· la· Judíe:atura. Federa(. en 
lo suééslvo denominado la ªPI_DEICOMITENTE' o j,I 'CJF'; y 

NACIONAL .flNANCIERA, SOCIEDAD NACJQNAL DE. CRÉDITO, 
IM$TITIJCIÓN . ·oE BANCA D6: DESA~ROLLO, DIRECCIÓN. 
FIOUCIARIA, representado en €/Ste acto por su Delegado Fiducia.rio 
Gener¡¡J, él Lic. Juiián Berna! e l~urriaga, en lo sucesivo denominada la 
"FIDÜCIARIA' . . ,.--

Coni'oooe a los ¼nninos de los siguientes. Antecedentes, Declaracion.es y Clausulas: 

A.N"í'ECEDENTES 

1.- Con fecha 3 de marzo de 2008, al Consejo da la Judicatura Federal e lxé Banw, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, ixe Grupci Fir:11mclero, a f;ravés de sll División 
i="Jducíana, · suscribieron ei. Contrato de fideicomiso de Inversión y Administración · 
núrri~.ro F-676, a fil'l de crear un pillrímonia autónomo que se. uiílfoe J)ara financiar un 
sistema de pensíone& oompiementa'rias a las otorgadas p,;ir el lns.tííuto de Segurídi;¡d y 
Servicios $ocia!ea dé los l"rabajadoros. del É$1ado, con b,'!Se ev el Acuetdo GenEJrQI 
2872005 dfll . Plém, deí Consejo de la Judí®tul'lcl Federal, qué regl;l!a el plan de 
pensiónes. OQmplementarlas de m~gistrados de circuito y júeces de Distrito, 
aenoininado el "Pían'. 

lL- Con fecha 13 de diciembre de 2013, el Consero de la Judicatura Feder¡:¡l en so 
carácter ele FídeicQmltertte: lxe Banco, S.A, Institución de Banca Múltiple, !xi; Grupo 
Financiero, a través de su División Fiduciaria, en su carácter de Rduciarío Susffluído y 
Nacion~I Flnanctet'á, St,,cíedad Nacíooai de Crédito, lnst'lución efe Banca de Desan:ollo, 
Dirección Fk!(lciaria celebraron un C<Dnvenio de Sustitución Fidutjari¡,. 

Corno conlléetlencia de dicha sustítúción, lxe Baooc, S:A., fnslíh,tc;ión oo Banca 

•·J/"I""'., 00, Gmpo Ro~-. ft~ '""'""º ""'º füfociaio 'FIDEICOMISO, pa~ > . 
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que en su lugar funja como 1iduciaria en el mísmo, Naci011al Fim,ncieta, S.N.c., 
lnsfituéión de Banca de Desarrollo, Dirección Fiduciaria. 

DECLARACIONES 

1.- DECÍ.AAA EL FJD.EICOMlTENTE POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL, QUE: . . 

1.1. Pórde~tos publi~dos en el Díalio Ofícial dela Federación ef 31 ele.diciembre 
de 1994, 22 de agosto de 1996 y 11 d.e,juhió de 1999, se reforinardn, entre otros, los 

. :~ículos 94, 99 y -100 de la Constifución Política de ios j::stados Unidos Mexicanos, 
· modifica11do así la estructura y competencia del PoderJÚdiéi.al 'de ·lá fed~ración. · 

1.2. En términos de 10· dispuesta' por los artículos ·94, párrafo segundo, 100, párrafos · 
primero y octavo de la Constitución PO!.ítica de (c;s Estados lJnidos Mexicahos; 68 y 81, 
fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el C.lf es el órgs1no 
encargado de fa adininislracíón, vigilancia·, dlseipliila y carrera judiqial del Poder 
Juqicial de lá Fed¡;;ración, coh exC(;ipción dé la Suprema Gorte de Justicia de la Nación• 
y del Tribunal Electoral, con independencia técnica, de gestión y para emíl:Ír sus 
. reso!llciones; además, está facultado para expedir acue,dos generales que pe;mifan el 
adecuado ejercieío de. su$_ f~ncfones . 

. 1.3. Es vofuniad del CJF' el constitllít el pr¡¡sente contrato de fideipomiso, a efecto de 
crear. un pali:imonio áulóni'.lm(i' que $'El' LrtiJ.ii::e para finanoiar un sistema de pensiones . 
compler.nentii'rias: a la¡¡ ot&tgi;id~s por el lnsíiiulo de Seguridad y SP.rvir:ios SoaJales de 
los trabajado~es d~. Estado, con b::ise én <;il Acuerdo GeHeral _28/2005 del Pleno <iel · 
Consejo d\;l 1¡¡ JudicaftJra Federal, q(le regula et plari de pensi6ri.es complementarias de 
magistrados dé. cltcuito y Jueces de Dístrito, al cual se le denominará el "Pian•.: 

1 .4. Su Cornil~ de lnv€\tsíón de Recursos Flnañaieros autorizo ia teiebración del 
Contrato mediante. acuerdo adoptádo en la óécJma Segunda sesión ordinaña, de fecha 
10 de diciembre de 2013, tal y como se hlzo· del_ conocim,ento por oficio 
SEA/STC!RF/3$0/2012, emitido por la Sécreta;ia Téoni¡,a de di.cho cuerpo colegiado. 

1·.5. Su representante, el licenciado Sergio Martínez Álvat<é!Z, interviéne én el 
- preséntEt instrumento en su carácter de Oficial Mayor en tért'.nos de Jo dJspuesto por 
, los artículos 71 y 72, fracciones [V yXJ d$l Acuerdo· CSeneraJ~Je/ Pleno de! Consejo d: )/-

ex -----·- ~ ~ klsurpms Si,B'fl71, ·eoionfá ~ frin~ -~; Di:,;J;:,P. ·01020. Tul. D25 tioo.'l· 
~fii¡5a,timl / (11 800 M4ANSA. 
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11;! .Judicatúra Federal, por ol. que se e:xpide ei similiJr que reglamenta la. organización y 
funcionamiento del propio Consejo; y reforma y derog.a diversás disposiciones de otros 
acuerdos generales, public;ado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 22 de 
noviembre de 2D13. · 

1.~. Cuenta. con la disponibífidad presupuestaria para cubrir, las erogaciones que 
representan los servicios a los que se refiere el presente instrumento. . . . . 

1.7. Señala como su domfoilio,. para l'Qdos los e~ct~s lega)% a que haya luqar, ~I 
ubicado en Avenida lnsürge/Jtes Sur No. 2417, Colonia Sa.n Angel, Delegación Alvaro 

· Obregón, Código Postal Q1000, en Méxiéo, Distrito ~ederal. 

11.· DECLARA LA· FIDUCIARIA POR CONDUCTO DE' SU DELEGADO FIDUCIARIO 
GENERAL QUE: . . . . 

2.1. · . Es una Sociedad Nacional de Crédito, l.nslitµcióii d.e Banca d1> ~arrollo, regida · 
por su Ley Orgánica publicada en el Diarjo Oficial de la Fede¡r,ación ei 26 de diciembre 
de· 1986 y su Reglamento Orgánico, y que de acuerdo con la misma está facultada 
para actuar como Fiduci.:iria, p<ir'lo que est.á de acuetdo en desempeñar la presel)te 
encomienda. 

4.2. Cµenta con féls facultades para obligarla en térmirios del presente Conlrafo dé· 
RdeíbolJllso, Jo rual acredita mediaritG la escritura pública número 69,242, de fecha 29 
de octubre de 2013, otorgada ante la fe del Lic • .Roberto N(lñez y "Bandera, Notario 
Público número t del Disliito Federal, mismas que no re· han sido revocadas, limitadas 
ni restringidas en· forma afguna. · 

2.3. Hizo saber al FIDEICOMffENTE el contenido en lo dispu.esto por el ú!!imó 
párrafo del inciso .b) 1e la frélcc)ón XIX de.l Artículo 106 dé la Ley de lnst~ur::ione6 de 
Crédito y el texto i,iplícab/e de l;i Cif<;:LJlár 1/2005 y /as rnodffjca·cfones a dic;:ha Circular 
emitidas por el Banco -de Méxléo, respecto i1 las prohibiciones qúe la !imitan en 
lcérminos de Ley_y de fas Disposiciones vigentes, ct1Yo téxto íntegro se reproduce en la 
cláusula referente a Prohibiciones Legales que más adelante se establece en el 
·presente Contrato. · 

2-4. En los términos de la Ley de Instituciones de Ciédito está fac-ultada para realizar 
operaciqnes de fideicomiso y cuenla con la capacidad Jur(diqa y los medios suficientes 
para hacer frente a fas obligaciones contra/das en virtud de la lebráción del presente q instrumento ... 

ftJ 
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En vrrtud de la!,· Oeclaraciones antes expuest~s, las Partes convienen. en_ constituir eJ 
presente F!deicomisó, conforme a las· ;igul!lnies: · · 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- CONSTITUCIÓN,• las Partes convi1;men en celE,brar el pr$S1:mfo· Contrató 
· ·de Fideicomiso de adir1Íriistración e inversión revoC<;1l)le, · en virtud del cual. el 

PIDEICOMITENTE trahsniite a fa F/DUCIAR!A, los bienes y derechos que más 
adelante se especifican para S\if destinados al IXJmpHmiemtc de lo.s fines establecidos 
en el presente Contrato y a lo dispuésto en.el Acuerdo Gen.eral 28/2005 dé! Pleno dél 
Consejo dé la Judicatura Federal, qu~ regula el plan de pensiones complementart::,s de· 
magis!r'ad9s de Girouito y jueées de Distrito. Las Partes convlemm en ·idénüfic;ár él 
Fideicomiso que en e¡¡te acto se. consl;ituye bajo la di!nominación "FIDEICOMISO 
PENSIONES COMF'Lt;MF,;iNTARIAS DE MAi31STRA0OS Y JUECES JUBll.,ADOS", en 
lo sucesivo el "FIÓEIC0Mi$ó'. · 

SEGUNDA.- PARTES.- Son partes ~h él presente FIDEICOMISO: 

FIDEICOMITENTE: 

FI DUCIAl;\IA: 

FiDE!COMISAR!O..C,: 

Consejo de la Judicatura Federal 

Nacional Financiera, S.N.C., fnstifllción de-Banca 
de Desarro!/o, Dirección Fidut:iíólria. 

Los Magls~dos de Circuito. y Jueces de Distrito 
jubiladós· y dem¡ís J)l'Jrsonas fíSicéjs que reúnan los 
requisitos· preVisfos: en el ACUERDO G:<1.neral 
·28/2005 dsl Ple¡no dEll Cbl)sejo de la JudieaJura 
Federal, .que regula el plan dé pension¡¡s 
cornp!ementaiias de magistrados de·. circuito. y 
jueoos de Distrito y el "Piar!" o por quien determine 
el Pl,oo m< co,.., <fu f ""''ra ,_ral. 
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TERCERA.- PATRIMONIO.- E! patrimonio del presente FJbEICOMISO se integra;¿ 
de ia s[gulente manera: 

a) 

b) 

o) 

d) 

e) 

Con la cantidad de $2,845'284,892.39 (DOS MIL. OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MILLONES DOSClENTOS OCHENTAY CUATRO MIL 

· OCHOCIENTOS NOVENTA Y POS PE:SOS 39/10Ó M.N.J, que realic.e lxe 
Banéo, S.A., lnsfüución de Banca MúftJple, ·Ixe Grupo Financiero en su 
cáracf:er de · Fiduciario Sü¡;ti(uido, al momento de fa firma del ¡:itesenle 
contr!;rto, producto de fa sustftución fü:tuciaria referida en el Antecedente lf dei 
presente iri_strume□to. Se anexa ·a1 presente Contml:o los 1<sl:ado~ financieros 
eón cifras al 30 de noviembre cié" 2013, q(le reflejan la apqrtaéió11 rnJcial que 
se. anexa al présente.Contráto ton !a lecra "N'. 

Con los valores'qµe· fx;e Banco~S.A., lnstituC'Jóf1 de Banca Múltiple, lxe Grupo 
.Financiero eii su carácter de Fiduclarlo Sustitúído trah$fiera al patrimonio del 
presente; prodocto de la sustitu.ción fK;luciaria mferida en-el Antecedente II del 
presente instrt,imento. $e anexa al presente Contrato los estados de cuenla. 
con cirras al 30 de-noviembre de 2013, que reflejan los vaiores que reflejan la 
iciportación ínicíal que se anexa al presente Contrat.o con la letra •a•.. : · 

Gon las fu!uras aportaciones, sean recursos o valores que haga el 
FIPEICOMITENTE en. !énninos de !as disposic!ones nonnativas vígfl..ntes. · 

Con los dona/ivos o aportaciones realiza.dos por cualquier persona que 
permitan financiar el·. Plan eh términos del ,¡rtícµlo 2 Bis. del ACUÉRDO 
General 28/2005 del Pleno del Cq(lSejo dé fa Judic¡¡tura Federal, ql./e. i'égufa 
el plan dé pensiones complementatias de. magistrados de c¡rcuito y jueces de 
Distrito, · · · 

Con los rendimientos que se obtengan en la inversión de los fondos Hquidos 
dei FJDEiCOMlSO. 

·f) Con las comisiones, primas, intereses y demás recursos provenientes de la 
realización de los fines de! flDE!COM!.SO, cualquiera qtm sea su génem y 
odgen._ én ftmd(m de las dr~nta~ op~racion0~ qué pu~dan ~Jebr~. 

Cuando el patrimonio del presente FiDETCOM!SO se jncrement{ CQh nuevas 
aportaciones, según se prevé en los incisos b) y c) anteriores, no sel\ecesario la j 

\ 5 
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.celebración de convenio arguno, bastando para ello )a instrucción que reciba la 
. .FIDUCIARIA de( Comité Técnico del FIDEíCOMlSO. 

En este actQ la$ partes acuerdan que lo estab!ei::ido en !a presente cláusula har¡]i 
ras veces de inventario de los bienes y derechos que integrarán er palrimonio 
fldelcomi!ido ál momento de la constitución del FIDEJCOMiSO. 

CUARTA.- FINES.• Soü fin(;)S del presente. FfDEICOMISó, admini.strar o invertir los 
recursós líquidos con la finalidad de créar un pajrimonio autónomo· que se utilice . 

. para financiar un lilisleina de_ pensiones com¡¡/emen1atias a las otorgadas p9r el 
Instituto de S?Qtiridad y Servicios Sociales de. los Trab9jadores del Estado, con base 
en el AC\Íer(:fo General 28/2005 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula el plan de penslone:;; complemehtaria.s de. rnagi$1rsidos de circuito y jueces de 
Distrito, en !Je.nef!cio de los. magii;trados dEl Clrcuiio y Jueces de Distrito y los" 

-mencionados en el artícµlo 3 i:;le! Acuerdo General 28/2005. o dé quien determine el 
Pleno del Consejo de la Judit:a!.uta Fed_eral, para !o cual la FIDUCIARIA llevará ·a 
cabo las siguientes ac:1:1Vid$des: · · 

a) Reci~ir la aportación ¡nicl¡j/ de( fli)ElCOMliENTE, 

b) Abrir las subtutmtas nece$éirl~s, pr'e\ria instrucci6n de! Comité ¡écnico. 

e) Abrir los contratos·de Intermediación bursátil o de inversión nec.esarios, previa 
instrucd:Sn del Comité Técnico. · 

d) . Entro.gar, previa insfrucción firmada, que por escrito o por medí.os. elec!fQni.cos 
del Corrii!é Téciiií&, _las C$ritldádes que s.e le ii1struya, ·medl;;inte cheque o 
transferem::ia~ elecli'6llk::as al FlDE/COMITENTE o a las personas fisícas 
indléadas, con una an!icip¡c.¡dóO de 48 hota:S, y e$fableciendo los términos y 
condiclories de Jas entregas de i-éctusos correspondientes, hasta donde baste 
y alcance el patñrnonio fideícomitido. . . 

En la ejecución de los recursos, se deberá observar la normatiVidad aplicable, 
según corresponda. · · 

· Queda expresamente. paLi:ado, que ia FIDUCIARIA en ningún caso swá 
responsable de fa apllcac·~-n ·de racursos que entregue en cumplimiento de 
las instrucciones qul'i le se, \h giradas por !a pé/sona designada por el Comité 'f 
Técnir,0 del FIDEICOMISO. 

. . 

/4 j;¡;; 
~o.Pi!! Rmociera .liM,C. -~nea áe.D&...uroUo 

~otes Sttr-tm,-Cal9/lfa ~ Í0111·.]\\~¡;o,_D,f.,c\f! 1.rla2t). T~. nz-5 6000 
· ~:~m · t afaoo -NAFI~ 

' ' 



nacu::in¡¡¡,i f1naoe1era 
Banéa de DesarroUo. 

e) Invertir los recursos ríqujdos del . patrimonio tideicomitido en los térn:iinos 
señalados en Ja ciáusufa Quinta_ del presente FIDEICOMISO. 

, . 
f) Una vez cumplidas lsis finalidades anteriores o bien se agote; en su totalidad 

él patrimonio lideicomitido y previo a('.uerdo del FIDÉICOMITENTE, Ja que se 
· actuq1lice primero; se extinga E;'ll presenm· FIDEICOMISO, previo pago .de los 
· honorarios fiduciarios y en c¡;¡so de que tiubiera cantidad remanente, se 
revíert<1 al FIDEiCOMJTÉNTE. 

Queda expre$ámente pactado que· sólo fá recepción, coni:;enlrac:ión, irwersion y· 
entrega de los recursos que integren el patrimonio fideicornitido. Jo realizará 
directamente la FIDUCIARIA, de conformidad con las instrucciones def Comité 
'Técnico.· 

-QUINTA.- INVERSIONES.- En este ácto ~e faculta a !a FIDUCIARIA para celeb¡,,r 
- un contrato dé depósito de títulos eri administración y (:Omf$íÓn mercantíl o _ d.e 
lnvérsión cót:1 Nacional Firiánciera S.N.é:, lnstitl)ción de $anca de Oesarrollo. La 
FIDlJCJÁRIA invertirá los fondos fíqµid◊s del FIDEICOMISO, préferenternente en 
Nacional Fihai1Cléra S.N.C., en · instrumentos de déudc1 gubemamentalés o 
bancarios, en los· plazos y l.os ténninos · que, le instruya por escrito o por· med.íos 
efecl:rón1cos el ,Comi!:á .Té,mioo 9eJ FIOEICQMISO, los cuales no pódrán ser 
mayores a 180 días naturales, re.invirtiendo el producto de las amortizaciones. de los. 
,va!ores, y en su casi, de los cupol'ies, conforme a lo srgulente: . - . . 

1. ·1nstrurn~ntos erni!idos, garantizádos o i¡v¡¡Jados po~ l;lf Gobierno Federal -0 por 
instituciones de crédlto'·nacíonales. 

2. Inversiones en reporto de papel gl!bernarnental o banc/ilrio, úAieqmente con · 
conlrapár!es calificadas· en la e$~1.a. !oc.al con e;;ilificáción .AM por St,mdard & 
Poor·s, SA. de C.V. o su equivalente en Moody's de México, S.A. de C.V. o Fijen 
México, S.A. de C.V. . 

A falta de íns!rucciones por escrito o medios electrónicos del Comité Técnico del 
FIDEICOMISO o ~n ef supuésio de que la FI()UCfARÍA · no pueda invertir· los_ 
recursós cqnfOrn1é a las· instrucciones giradas1 • la FlDUCiARii\. mvertirá en 
ins:trumentos de deuda gubem,;;mentales o bancáríos a. fa vista. 

En caso de invertir oh Sociedades de lhversióri en Operadora. de Fondos NAFINSA. 
S.A. de C.V. los prospectos de infonnaci6n de las Socieda~s de cuyos títulos sea o )l 
se pudiera llegar a ser propietario con motivo de la inversi asf como las posibles f' 

fa ir< 
Uac:irimlt ~Í?et,;\ S,f{._C, -~ '4-~~º-- · 

lristirJ('ribSui'1971, Cotonia GUi;litüh\Oé ~ Mé;icim~ ~.F,, !l:P.. ow,tt). Tel. 5325 6000 
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modificaciones. de e¡,os prQsp.ectos, el Cotnité Tétnioo del. FIDEICOMISO, aceptara 
: y reconócera que' se enculc)ntran a su qíi,-posición en rá página dé jnternei qu~ a tal 
efecto se le indique. Én caso de aue aí Comité H,cniw de! FIDEICOMISO no 
estuviere de acuerdo ,;qn !os términos y condiciones de los prospec!os ~nteríores, 
deberá instruir a la FIDUCIARIA la venta de Jas mismas por escrito o, medios 
eleclróniéOs acordado)'>: 

.. Én caso de que· Operadóra dé Fondos NAFlNSA, S.A. de CaV., proporcione el 
servicio ¡fo ádrninistración de activos, el Comité Técnico del PlbElóOMISO déberá 
instruir por escrito a la FIDUCIARIA la Cl'¡tébración_ del coriln:jlc;, de adniinlstrcic;ióh de 

·aclivos. que ·conten('.)á. la definición del 01:JjetivQ bu;,cadq· por el Adrhlnlsfrador en 
términos de:. (i) Régimen de inversión, (ii) Rendfrnienfos objejivo (Berichmark), (i/i) 
Rendición de cuentas y, (l\,) '/a remuneración correspondiente al Administrador. . .. 

. El Comité. Técnico del FIDEICOMISO como Operadora .de Fondos NAFINSA, S.A. 
de C.V., ·sqn · responsables de los _tÉ)tminos .convenidos en el contrato de 
adl'.tilnlstración de activcis rel.11cionado en ef párrafo anterior, y por e/Jo, excfüyen de 
toda respor1sabJlidad a la FlDÍJCIA.R.IA de. Cilé!lqliíer n'l?noscai:m er loi, r9T"ldimientos 
ob!Ei°nidos, srempte y cuando cLim¡ia con las insfrucciones del FIDO COMITENTE 

!=n éJ $UIJ!.lésf'ó de que -ef CO:rrii(~ T~gjico del FIDÉICOMISQ insfruya par escrito o 
medios electróníco::l a. la F!bUClARIA que la inversión de- los, rec1.Irsos líquidos del 
patrimonio del FIDElCOMISO se real/ce en otro intermeqiario finaÍici.SIU nacional, 
cflstinto de Nacional Financiera S.N.C., manifiesta su conformidad para qtie la 
FlbUCIARfA cot1trat¡¡ los servicios de custodia y adrninistracjón de valores y efeci:ívo 
de la propia lnsfüucióri, cuyas com!Siones la$ absorberá el FlbEléóMITENTE. 

De conformidé\d con lo disp.(1esto en el num¡¡ral S.2, incl$ó vii) de la círcufar 1/2Q05, 
del Banco de Méxioo, se debe de ilienci~nar que¡ los rondós qve reciba fa 
FIOUGJARIA que no se inviertan de n'!ánéfa ínmoolata, d_eberán ser qepositadós en · 
una ínslitucióli' de crédito a más tardar el día hábi.1 siguiente al que se reciban, en 
tant_o se aplicar:i al fin paclado en el cc;,ntrafo de FIDÉICOMf-$0, ·así como que de 
realizarse el depósito en ~a institución de crédito que actíia como Fiduciaria, ésta 
deberá devengar la tasa más alta qye dlcha institución pague por operaciones al 
mfsmo plazo y monto simHar, en las mísma_s fechas en que.se m¡¡n{enga el depósito, 

La FIDUCIARIA no será responsable por Jos menosaabos"C¡ue sufran los Valores eri 
que im,Jerta la FIDUCIARIA, con relación a su . ¡,cii') de adquisii:;,ión por 
fluctuaciones en el· mei:tado, a no ser por el Incumplí_ .i~nto de fas obligaciones 
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asumidas por culpa, negligencia o dolo de su parte, en los términos del artículo .391 · 
de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito. 

SEXTA.- DEPÓSITO DE RECURSOS.- El FIDEICOMJTEN"fE acepta que para la 
entrega de las aportaciones al patrimonio del FIDEICOMISO, así como · para 
cuales~uiera depósit/)s de re.cursos para integrarse a· dicho patrimonio deberá 
notificar de conformidad con la ·cláusula relativa. a Operac{onés · por Medios 
Electrónicos, a la flDUC!ARJA, respecto de lá · realizaci6n de dicha apo(t;:ición o · 
depósito, a m!3s lcirdar a las 14:00 (Catorce) horas pe/ misrnó día en que el depósito 
se realice, · 

· En caso de que no sé Jleve a cabo la notificación ·respeci:iva, la .Fl))UCIARJA no 
<c¡s!ará obligada a reafízar el registro y abóno 'dé las cantidades respectivas al · 
patrimonio fideic;omitido s¡no hastaJa fecha en que el depósito o aportación le sean 
notifrcadas, considerando además que dicho depéisito o aportación· no generará 
interés o rendimiento alguno sino a partir de la. fecha ·en qlle la FIDUCIARIA tome. 
conócimiento de/ m_ismo. 

En el everito de qué ef depósitO. ó aJiórtación se réalí.ce en la cuenfo que tl<;Jne 
Nacional Financiera, S.N.C. abil;lrta estt1b!$Clda en BBVA B:I\NCOMER, Oónvelilo 
CfE-con número de referencia · · · sin que medie riofrficaclón aíguna de 
conformidad con lo señalado en la presente Cláusula, el FIDEICOMITENTE acepta 
que la· PfDUCIARfA podrá inw,rtir lós recursos en cualquier ·conlrnto de 
intermecUadón b1,1rsáfü del. FIDEICOMISO y su registro contable será cori un 
concepto genéricp. -,.· · 

Sl;:PTIMA· OPERACIÓN POR. IVJEDIOS l:L.ÉCTRÓNJ.CóS~ Las Partes cónVJehen 
desde ahora en ei uso de la red electróníoo mundial de(lominada /htemet, a través 
del sistema que la FIDUCIARIA. det~lne, ·.para el envío de instrucciones /!I la 
FJDUCiARIA para la realización· de· operaciones con· los recursQs líquidos que 
integran el patrimonio del FIDEICOMISO, por conducto de !as persónas designadas 

· por ei Comité Técnico, conforme a las disposicio_nes jurídicas que en esta materia 
. sean aplicables y a los ·llnearn_iantos que para tales efectos señale la RDUCJARIA, 
aceptando .desde ahora cualquier responsabilidad por el úso de la contraseña que 
para ei 'accesó a tales medios e!ectrónitos prbporckme la FJDUCIÁRJA, de- acuen:io 
oon· fo s!Qljiente: · 

· a) La idenjijjc¡¡clón dél usuario se reali,;ará median¡e el uso de ·c1aves y 
ccintraseñas proporcromidas por la FIDUCIARIA, misrnaslt que para efectos def 'f 
artículo 52 de la Ley de Instituciones de . Crédito se 1.~siderarán como él 

9 
,.. . 
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mecanismo de fdentfficación, ::¡iendo _ responsabilid~d e¡<:élusiva de las person¡¡;s 
desígnadás el uso y disposición de dichos mediós de identif,cación. 

b) . las instrucciones enviadas mediante el u~ del referido mecffo electrónico 
tendrán la misma fuerza legal que las instrucciones q1,1e contengan la flrma 
.autógrafa de las· personas facultácfas para dísponer de los recursos líquidos que 
int~grari el patrimonio ael FIDEICOMISO y la FIDUC~A tenqrá la responsabilid¡:¡ci 
de·garantizar la integrída\f de la informacl&n tram;r.nliida por dichos medios. 

o) · La c¡e1:1ción, tránsrnisíón, motflfiración o extinción de derechos y obl/gacio11~ · 
inheréntes a las operaciones y servicios dé que se· trate, se harán constar mediante 
una bi!ácora que conservará todos 'l cada uno de íos dzjos .de las instnrccíones 
recibidas. · · · 

d) La auténticaci(m de usuaños~e realizará mediante la 1.1trlización de cl~ves de 
accesil y contras¡,¡ñas, así como con uh s¡¡gµndo dispositívo de autenticación que 
utffiza_ infotmacíón dinámica ¡'.)ára operacionei, monetarias~ . . 

e) La consulta de las ·oper;¡ciones monetarias, oelébraá<C(s. a través d_é los 
medios eféclrónitos . de l.; FfDl)ClARIA, pcxfrá re,;1l!Ziirse a. través de lbs mismos 
medios el~clróhicos·, con las s~uientes Q~ · --

• Consulta de estado de cuerita, (balance general, estado de resultados y 
bala_nza de comprobación de saldos}. • 

. . 
f} !.a. FIDUCIARIA en este acto hace del cono,.imiento del FIDEICOMJTENTE 
que los principales riesgos q!Je eXi~en por !¡3 utillzación de medlo1, e!et:lrónicos, eri 
lqs tennínos dé' es;tá cláusula, son los siguientes: 

• Rt¡bó del perfil utitlzando código maligoo y posíble fraude efer;trónfco. 
• lmposibilidao de realfzar operaciones. · 
• · · Posiole robo qe datos sensibles del titular dél servício .. 
• Aceéso·a portales comprometiehoo el peifil de seguridad del usuario. 

Para tal~s efectos, la FfDlJCIARfA se obliga a generar los mecanismos y 
proéedíll)ientos de ídehtiry9ación de los usuarios designados por e Cqmíté Tecnico 
y su autenticaciqn, ·así oomD los controles y mecanismos-de prote 'íón necesarios 
que-permitan a los usuarios realizar las operaciones de form¡¡ segu 



nac;:nonai l'lnaoc1era 
Sanca de Desarrollo : 

g) 
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• 
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• 

• 

• 

• 
• 
• 
• 

• 

.. 
• 
• 

Las recomendaciones para prevenir la realización de .. operaciones irregulares 
. o iiega!es, son las slguíentes: 

Mantener actualizado el Sistema operativo y lodos sus componentes. 
Utilizar un software Antivirus y mantenerlo actualizado . 
Instalar un dispositivo de seguridad (Firewál/) personal; . 
Instalar un software para Ia detección y bloqueo de intrusos (Anti-Spyware) y 
mantenerlo' actualizado. · 
Configurar los niveles de Seguridad y .Priv<Íddad· dol Internet Explorer en un 

· nlVef no menor a medio. · . . · · . 
• No hacer clic sóbre una lig!I en un correo electrónico sí no es posible verificar 

la al,itenticiqád del remfteme. . 
Asegurarse .de estar en :uri sitio Web seguro para llevar a cabo operaciones 
de comercio o banca elec!róñica. 
Evitar revelar a· alguna personti !a información conliden.ciaf. 
Cambiar los nombres. de usuario y conlrasefias con q[guna frec:uemcia . 
Aprender a distinguir /¡¡s séñalés dé adve¡iencia . 
Considerar (a insli:!facifón de una barra de herramientas en el explorador qµe 
protfjja dé siti.0$ fraudulentos. · 
!;:vitar realizar .opetaclones financieras á<"..sde fugare:.s públicos o redes 
inaíámbñcas. . · ,; 
Revisar periódicamente todas fa¡; cuentás. en las que se tenga acceso 
electróniéci. · 
'Ante cualquier irregularidad, cqnfactar a la FIDUCIARIA . 
Repqrtadoi; correos fT,iudulentos :e¡ fa FIDUCIARIA 

Para el envio· d_é rnstrt1ccj.ones a l,iFJDUCIARiA para ra· realización de operaciones 
con los reClll'$6S l.fqUidbs que ínteg(éin el patrimonio dél FiDÉiCQMISO, el Comité 
Técnico o bien la pérsona désigniida para t,;11 efecto pot este. órgano colegiado , 
conforme á las disposiciones jurídicas· que en esta materia sean' aplicablés y a los 
lineamientos que par¡¡ tales efectos señale !a FfDUCIARfA, aceptan desde ahora 
cuaiqulei responsabilidad por el uso de ra contraseña que para el acceso a tales 

. · medios electrónicos proporcione la FIDUCIARfA. apegándose a lo establecido en la 
presente cláusula. · 

Es responsabilidád. del Comité Técnico infonnar oportunamente a la FIDUCIARIA 
Gua!quier cambio en el ref!i;¡tró: de usuarios autorízados para utí/iz;ar los m<.Xlios· 
electrónicos de la FIDUCIARIA. Estos cambtos deberán incluir Jas bajas y altas de 
usuarios, así corn'o cambios. en sus fun~ones respecto al envío de instrucciones y, conforme al contrato de! FIDEICOMISO. • 

../'\ 11 

1<>c;.,,;o1ru,¡,,;di,ras.11:c.~,=""-• .ft . y~ 
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La notificación anterior ctébérá realizarse mediante noñticacíón del 
FIDEICOMITt:NTE. 

OCTAVA.• COMITE TÉCN.lCO INTEGRÁCIÓN.• De conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 80 de 1a Ley de Instituciones, la FIDEJCOMITENTE constituye en éste 
acto un Comité Técnico que éstaré Integrado de. la siguiente forma: · · 

Cioco miembros propietarios, cuyos cargos a continuación se precisan y entrarán en 
. funciones a partir de fa firma de! presente co ntrsito .. 

. . 

Cá1"9Q Consejo d.e la Judicatura _FecJera! 
Cargo Comité Técnico 

·, 

dél Fi,;ieícomíso 
'. 

Oficial Mayor Presidente 

- Secretario. Ejecutivo de Adl)'lihistracióp _ Vocal 
. 

Director Gerier.i) de ServlcioS al Persona/ Vou::¡I 

Director General eje Programación y Vocal 
Pr.esupues!o 

---- .. 
Dírector General de Tesorería Vocal 

Si por alguna reorgar¡ización interna de la FIDEJCOMJTENTE, desaparEléieran los 
cargos de los miembros del Comité Tébni.co o se modif!Cátan-las"funoiones del área 
corioopondiente, los miembro$ del Comité serán sustituidos por k;s ti!Uláres de ios 
nuevos cargos del área a la cu;,il :!;e · asignen las funciones sostanilvas. Ei 
FíDEICQMlfENTf deberé informar d~ d_lcha desaparición o modificación, ¡:,or 
escrito que díriJa a la FIDUCIARIA. irn:jicando el. nuevo encargo, nombre-del servidor 
público responsa(Jlé yfinna, 

.Las d<;lSÍQíli¾CÍQnes d¡¡ 101; mlempms del Comité Técnico, junto con la designación de 
los miembros suplentes, deberán -$el' efectuadás por el FIDEICOMlTENTE a través 
de notiflcación por escrito, señalando el nombre y la firma de cada miembt0 
designado, acompañado de una eopia de la identificación oti_cial de cada uno de los 
miembros propietarios ysup-lent€'.s. 

Cualqu)er mifmbrc, 
/'\, /FlDEiCOMITENTE, 

del Comité Técnico podrá s¡;,r removido o Sl,lstituido por el 
en ooa/quier tiempo rnedianie no!ifíc:ación\rrsciita a la 

q 
\ ;;;/ 

. -••fln<ndcl•~-",C,Op""'de°"""'•"" ·fa %-
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FIDUCIARIA, aclúaliz:é\ndo· la designación de los miembros del Comité Técnico, 
conforme a lo señalado en el párrafo anterior_ 

Los miembros del Comité Técnico contarán con voz y voto. Los prupietarios 
(;{esignarán a sus suplentes, · 

· El Comité Técnico designará a un Secretario de Actas, el cual no será miembm de· 
éste, quien concurrirá a _fas sesiones del mismo con voz pero sin iroto, y estará 
encargado de la elaboración dé !as actas y de hacer flegar a la FIDUCIARIA )as 
inslruccion,,s que' emita. ·dícho Cuerpo .Co!egiadó. Én -<,aSO de ausencia dei 
Secretario, el propio Comité Técnico podrá desigm:ir un suplente .. n Ja sesión 
correspondiente.· · · 

, . 

!:.a FIDUC!ARIA ·podrá asistir a las ses\onés del Comité Técnico, quien tendrá voz 
pero noVo!tJ_'EI representante de /i;¡ FlDUCIARIA podrá designar Uf) suplente. 

. . - . . . 

Podrá invitarse a parlicipár en las. sesíohes del Comité Técnico con voz pero sin voto 
a representantes de dependenciíls y entidades de la. Admini,stracíón Públlca Ferler¡,I, 
así como a cualquier persona física o ·moral, que dJeoten cc,n reconocido prestigio y 
amplios conocimientos en lás ti)aterias reJaéionadas ci;,n lós 1ines del 
FIDE!COM!SO. . 

· Los cargos que desempeñen los miembros dél Comité Técnico sean o no servidores 
púbfico;, así coino el de Secreta.río de Actas. (y· 1a participación que en su ¡;aso 
fengafi los· invitados), son de caráctér honorífico, por lo que no dan. derec;:ho a 
retribución algüna. 

NOVEll!J\_¿ COIWT'E TÉCNICO FUNCIONAMIENTO.- Para el funcionamíento cjel 
Comité Técnico se dispone lo siguiente; ·· 

a) Sesionará invariablemente en México,Dis!rito Federal; 

b) Deberá sesionar de manera ori:linaria conforme al calendano que el mismo 
detei'mine o a· petición de su Presidente o· de la FJbUC!ARA, por lo menos 
una véi al año, y de _maneta extraordinaria a solicitud de c;ua1qp1era de sus 
míem!:iros o de la flDUCIARlA, en a/nbas mod¡,¡f)dades por aonducto del 
Secr~l'.ó\rio de Adas,. pievia apmbación del. Presicf~~r, de_ 1cho cm~rpo 

·.coleg1ad_o, se-convocará a todos los miembros def·comrte Técrnf 

1 

'f 
~ 

. . /:1/ 
. , · . · .. Jfadm'raf Fj'qandem S,H~C. ~$ «-.-Pas;m"O~ 
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e) 

d) 

e) 

f} 

g) 

h) 

La F/DUO!ARJA ppdf?- éoni;~rrir E.! .félS sesio~. del Corntté T écnjco, con voz 
pero no voto. 1,::1 représentante de la FIDUCIARIA poorá designar un suplente. 

Para que sesione válidamente se requerirá que estén -presentes Ja mayoría 
de sus integrantes con derecho a voto y que se encuentre presente el · · 

_ Presidente del mismo o su suplente. Las resoluciónes. del Comite Técnico se 
emitirán pÓr mayoría de votos de .los miembros presentes, teniendo el 
Presidéiite Vóto de calidad en case;, de empate; . 

Co11éspt>nd_erá _al SecrefaliQ de Act¡ls. elaborar la olden del di~ e integrár la 
carpeta dé infól'lties y asuntos a tratar en las SéSiones; · 

En el caso de sesiones ordinarias, la· convocatoria se entregará_ por esciito 
cuando mEmós_ con tres d(as hábiles .de. anl:iclpacíón a Ja_ fecha en q¡ja se 

_ JÍeVará a @bó la sesión de· que se ·trate; indicando el lugar, el día y la hora. A -
. la oonvocatoña. se acom¡)afiará la ordén · del día y, en su' caso, la carpeta 

. rorrespom:Íle11te de lós _asuntos a tratar; · ' · 
. ¡• ,: • ' ' • 

DE> celebrarse una sesión extraordfr1aria, 11'1 oonvocatbria se ~¡:¡gará PQr 
escrito cuando menos qJn dqs dfas háblle¡; cfo anticipacion a la fecha en que 
se l_léviai'á a cabo dicha· sesión, índít:ando el lugar, eí día y la hora. A ta 
convocatoria so ticompañará la orden del día y, en su caso, la carpeta 
correspondiente de los asuntos a tratar; · 

. . . 
En cada, sesión el Secretario de Acfq_s levat-1tara_ el a~ correspondiente, la 

- cilal deberá ser firmada por ~ste y por los miembros asistente.s $)e11do 
responsabilidad del príriiero remitir a la FIDUCIARIA dentro de. los 5 días 
hábiles siguientes al de la sesión en qqe sei'l iw'robada, 1.m ejempJ;,r de .dicha 
aeta con ías firmas origimiles; . · 

El Secrelario de Actas será el· responsable de dar seguimiento al 
cumpllmientó de los acuE>rdos que se adopten, y de hacer llegar a la" 
FIDUCIARIA las instrucciones que emita el Comité Técnico, las cuales sen\n 
obligatoria¡; para la FIDUCIARIA sjempre y cuando le $ean nolmcadas por el 
socretario de Act;,s (mediante las certificaciones correspondientes) dentro de 
!os 5 dí~s háb-ile_s siguien~es :31 plaz-0_9reVísto_. ent'-ínWso a~teri_o.r, salvo en 
!os casos qué el Comité Tecmco c,¡:msroere urgente o ef pro.me Secretario de 
Actas awrnpafíado, en su q¡¡;,o, el a$ respecliva. i · , _ 

. . . . ,-
\ . 

~_/· 
. , lia!=f~a! ~ ~-C B_ar:ipi de De!i.an:o..Qo. 
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DÉCIMA.-' QOMITÉ TÉCNICO FACULTADES.- El Comité T/'icnico tendrá fas 
siguÍénfes 

a) Aprobar los estados financieros. 

b) Designar y en su ·caso, remov.er a la persona que deberá instruir a la 
FIDUCIARIA la inversión de recursos líquídos. 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

Designar y ·en su caso,' remover .a la · persona que deberá instruir a la 
F!DUCIARfA la entrega de recursos a fas personas. físicas o a la(s) cuenta(s} 
bancaria( s), a n.ombre del Consejo de la Judicatura: Federal, que. te indique el 
propio Comité Técnico. · . . 

lnstruír a la FIDUCIARIA por escrito, respecto de los intermediarios con que 
· se déba celebrar ooritrato de íntermédiacíon, inversión o similar, así como con 
[espéci:o a las operac:iones; mo11tos y plazos de ln11ersión, que p,'eviamente 
determine el Comité de Inversión de Recursos Financieros del Consejo de la 
Jüdicatufa Federal, a fin de obiener su mayor renfabi!ld¡,,d. 

ln$(r'Uir a la FIDUCIARIA, por conducto de fa persona que pa,-a tales efectos 
designe este Cüerpo Colegiado, la entlega de repursos _mediante cheque o 
transferencias eJootrónicas a• las personas físicas o a la(s) cuenta(s) 
bancaria(s), a nombre del Cons1;.1jo de la Judícatura Federal, que el mismo. 
determine,. indicando los términos y co.ndiciones de dichas entregas, mismas 
.que deberáli aplicarse para el cuinplfrniento d~ los firies de este 
FIDEICOMISO. 

Revisar y aprobar', en sli caso, la 1ilforrt1ación que 11". iinda la FIDtJCJARIA, y 
dictar lás medidas correclivas que sean proc,edentes. · · · 

Definir los criterios y dictar las decisiones sobre él ejercicio de las aacíones 
que procedan con moiilrp de ia defensa · del patrimonio fideie'omititfo, · 
comlmicandó dichos criterios y decisiones mediante ·escrito diñgido .a la 
FIDUCIARIA. . . 

Girar instrucx~ione.s ? la F!DUCIAPJA sobre !;as pi;;st,nas a qµienes deberán · 
confeiíroe mandatos ó poderes para que, se curriplah l<J$ funciones 
setundaria:,, figadas y conexas a l,i éntomienda fiduciaria, 9 pa a !a defensa 
del pa!rimónio fidelcomi!ido, . indicando expresamente cUan ·· el (los) )'-
mandatarto(s) o apoderado(s) podrá{n) delegar sus facultades a t.. ros. /" 

NadClllal Fl~ µ;_c. ~ de be"saffal/0: , 
~nms Sur 1 ffl, CótonJ.--i G~.q:,e. fruÍ,, ~ito: Q:.F.., C..ri. 61020. Tc.-4. 53'15-WOO 
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i) 

j) 

k) 

: Informar a ía f'ÍbUCIARIA de todo lo que requiera o s~flcíte .. 

Las demás qué determine eí Acµerdo Genera:! 28/2005 del Pleno del Consejo 
de la "Judicatura Federal, que regula el plan de pensronéS complemen·tarías 
de. magistrados de circuito y jueCl;!S· de. Distri!o o qúe determine el Pleno dei' 
Consejo dé la ·Judicatura Federal. · 

•Somoier a oonsfck,rac.ión ct'e la Comisión dé Administtación o en su caso, del 
· Pleno del Copsejo de la Judícatun;i Federal c;Úalc:¡ulet situación no previsbi en 
aste instrumento, p;¡ira su determinación. · · 

DÉCIMA P,RÍM!:RA.~ FA,CÚLTADES DEi LA FJDlÍCIARIJl- L~ ·FIQ~CJARJA téndrá · 
. todas las. fáC\ilfades aue resuiten necésarfas para llevar a cabo los fines del 

FfDEiéóMISP prev~ en oste coiimito, incluyel'ldg d~ mahera enunt:1ativa más. nq 
límitatiVa, las fabl.iltados y obligaciones a que· se rE>fiefe el artíeul.ó 391 de la Ley 
General de Títulos. y O~radones 'cle Grédlli:> así co'mo la de susclibJr títulos de 
crédiro conforme s1I actículo 9 del mismo Q!'den~rniento y también ta di;, otorgar. 
pocjeres generales o especia.les pár? l.i realizaciól'l éle los fines del mísmo, prévía 
ln'(fu'µcc;Íón por 0$'críio e/el Cbmité Técnieó del FIDEICOMISO. · · . 

DÉCJMA . SEGUNDA.- RESPONSABILIDADES DE ' LA FIDlJCJARIA.- . La. 
. FfDUCtARiA no será responsable dE\·heohos o acto·s de terceros o dé autoridad<?.s 
. que impidan o díf!culten la realización de tos fines del FlDEIGOl\lllSO, e.stando 

obiigada ta·n Sólo a hacer del conocimf ento del FIDE!COM!TENTE. o del Presidente. 
del Comité Téc¡\Joo del flPl;ICOMISO del abQnt€!Cimiento de ta,1 natwaleza que sé 
hubiese préseritando, mediante aviso pot es.crito,. terminando sll responsabi!idád con 
dicho aviso,. · 

En el casQ de' c:onden.as én !os juicios respectivos, el pago de g_astos y costas, serán 
a cargo exclusivo del patrimonío del FfDEICOMISO y en caso de que no alcance e! 
Fldelco_mltent-e se obliga a aportar dichas cantidades . 

.La ·FIDUCIARIA: quedaré refevada de cm¡lquier responsabilidad por la rearí;cación de 
áci:os en qurnpHmienfo dé ll;ls. im,irucciones por escrito o me¡:f ios eler:;trónicos que 
recib<1 del PJDElCOMITE'RTE: o dl;ll Cómi.fé Técni<-.o. del FUDEfC0Ml$O, pero la 

/misma no esfera CibJigada a cúmplit didias instl1.foc1ones si é~as no se refi.eren a 
('\¡ . re- .. 
\J\ \ " 

. N;,c;on»( "'"'"""'" s.~.C. .°"'I"! ¡le,0"!'!,oJlq /~ 
~nte.s.Sur197f, G:ikmia G~!¡!-Írlll, ~ D;:F.·, CP; 011'liD, lel s:m 6000 

•,v1wq'i;,ffnsa.corrl'/01800NAFINSA · 
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. ' ' 

situaciones o supuestos previstos expres~unente en este➔ contrato o si van en GOntra 
de la naturaleza)irfdicl,\ o de los fines del FIDEICOMISO. 

la FiDUCiARJA no asumirá responsabilidad alguna postei:ior a lá en!fega dé las 
cantidades que realice directr;imente al FJDEICOMITENTE, FIDElCOMISARIO o 
Tercero en oilmplimi_enlo di, las instrui;;ciones por eserito o r~1ediÓs efeetrónicos que 
reciba del FIDEICOMITEN'rE o del Comité Técnico del FlDEJóOMISO. . . 

. '. . . '' . 

El FIDEICOMiTENTE se Ób!iga a sacar en p~ y á salvo a la. FIDUCIARIA por 
cualquier reclamación o impugnacior¡ que. hicieren· autoridades o terceros por la;, 

· e1itregas efectuadas en_' los térriJJnos de es\e contrato,· por ro qu,¡ se .obliga a 
reintEJ9rar a la FIDUCIARIA todos lol. gastos y honorarios qüe 'éste tenga que erogar 
por la defensa de dictios actos, asf como a restituir, eh su caso, las cantidades 

: pagadas con motivo de la'reclamaclóri o i_mpugnación. ' ' 

. La FIDUCIARIA sólQ responde de lo~ áctós i.¡ue realice en cumplimiento de los fines 
del FIDEICOMISO eon el p;mirnonio del mismo y hasta 'el monto qi.ie_ éste alcance. 

De conforl'ilfdad con 16 dlspü?:sto eri el _numl'lral 5.2, dé [a Circular fí2005, emitida · 
por el Banco de MéXico y püo!icada en el Diario Oficial de Ía Federación el·23 <;fe 
junio de 2005, la FIDUCIARIA responaen'i e/vilmente por !os daños y perjuicios que 
cause por el incumplimiento de las obligacignes a su cargo asumidas en ér presente 
FIDEICOMISO. . 

DÉCIMA TERCERA.- U"NIDAO COORPINADORP,, DE_ LA FIDEl(:OMITENTÉ.ri la 
bírección General de Tés<irerfa de la FIDEICOMITENTE será en $U carácter de 
unidad de enláce, la responsable de atender y coordinar con la FiDUCIARIA, toda 
clase d¡¡ asuritos relacionad~s -con la operacii'in del FiDEICOMfSO. 

La Direc-.tíón Gener~f dE! Tesorería de la F!DEICóMIT.ENTE es la ;.esponsable de 
coordinar cualquier información o. dooumentación que le requi_era la FIDUCIARIA 
para ei cumplimiento de ios fines del Fideicomiso. _ 

DÉCIMA CUARTA- DEFÉNSA DEL PATRIMONIO.- En caso de defensa del 
patrimonio fideicomi1Jdo y !os .. derechos derivados del mismo, !a FIDUCIARIA sóio 
e .. stará obligada a otorgar un pods,r a las personas que ie indique el Comité Técníco 
del FIDÉléé)MISO., para· QJ1e el apoderado se aboque a efeci:(Jar dichá d_efe:risa, sin 
que lél. FIDUCIARIA sea resJ?OriBabfé eri forma <1lgun por ef resultado. de las 
gestiones que realice dicho apodei:ado, ni por el pago d sus gastos y honorarios, 

, pues éstos qUedarán a \.'.argo d¡¿,I patrimonio fideicomi1ido. X - ·. . 
~-fTu.t1"9~;S,I\U;. l}lli)t'{t ~~filio_ 

~tes Sur 197'1, C:ulo.ma-G11~itqpe _11)11,:~c,;i,, p:f;, !;.P. 01020. Tel...5315 6000 
www.1.1a.li11-1<1.amt I 01 BOO w..ra1SA 
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Én el supuesto aludidc:i en el punto anterior, así cómo QUaridó para el cumplímlento 
de los fines del FIDl:ICOMISO se requiera. la realización de actos urgentes, cuya 
omisión pudiera perjudic¡¡r al patñmonio fideicomltldo, si no fuera posible reunir al 
Cómité Técnica, la FIDUCIARIA queda facultada _para ejecutar los actos necesarios 

. por conducto de terceros a quienes otorgue facultades suficientes, en eJ entendido· 
de "qtJe ra· FIDUC!Af;<lA no será résponsab[e de fa actuación ni de los honorarios y · 
gastos de dichos rnándatarios o apq_dérados, los cuáles se cubrirán con cargo ál 
patrimonio del FIDEICOMISO, debiendo dar ayiso al Comité Técnico, en un ténnino · 
de /res díás. hábiles, contado á partir de fa atentíón del asunto d.e qué se trate. 

En casó (Jé no existir recursos i1qujdos en el patrimonio dél FIDEICOMISO, fa . 
F!DUCJARIA río estará óbligada a·ejecutar acto alguno, 

- < • •• '. 

DÉCll!IA QUINTA.- HONORARIOS.-. La :FJDÚCÍARIA recrbirá por concepto de .. 
honorarios wn cargo al patrimonio del FJDEICQMISO, la siguiente canli\Jad: 

Paf la admiiJistraclóh ánuai dei FIDEICOMISO, la cantidad de. $113,025.00 (CIENTO 
. TREGE MIL VE!NT!C!NCO PESOS 00/100 M. N.), pagaqera ppt trimestres vencidos 
. · el últiino día \ie cada lñm.estre y con cargo al patrimonio fideicomítido. . 

. . 
Las cantidades antes mencionad.as · causarán el Impuesto al Valor Agregado 
correspondiente. . 

El monto indicado se increl"(lentará anualmente de, conformidad· con et incremento . 
del fodic;e Nacional de. Precios al Consumidor publicado por ~ Banco de Mé'xlc;o o el 
indicador que lo sustjtuyá, para ei mismo peribdo. 

Para el caso en el cual, el Fl_DE!OOM!SO se contrate dentro del último trimestre del 
año, se realizará el Pf{ielél!iimiento d!'ll párrafo qFJe antecede a partír. del año 
subset,11ante ·a1 siguiente.· 

El FIDEICOMITENTE auforiza en este acto a Ja FIDUCIARIA para retener de los 
recursos !íquidos del patrimonio del F/DE/COM!Só el monto de los honorarios 
correspondientes. ' 

Las partes conviénén en qua en el caso de qué no exii;;tán recl!rsós /íquídos er1. el 
pafriínonio _del flDE!COMí$0, 1$ FIDUCIARiA dará avísó al jF[iJE!CQMJTENTE; 
quién debi,ra cubrir. de manera directa las cantidades corrJspondientes $. los 

· / honorarios pendientes de puga a la FIDUCIARIA, moolante dehiisíto en la cuenta . . . . . 1'- 11 

. \ . - . - \ 

. . ...,,,,;, __ ... ~~-C.'""""""º"''""'~ ,# 
'-'·•-=-- -=:-· ~ ----~~ 

1~ sur 1971r Colcnla GtWdalapi,>.lflil, Méwr;(:l(P~f;_~ 9,P.' t11t12tJ_. Th1. 532!i·6o00 
www.náfir'tllq".-eorrt rDt BOO ~A 
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_ql!e tiene Nacional Financiera, S.N.C_ abierta eri E\BVA BANCOMl;:R, Convenio CIE 
· con - . n(imero · de refetencia . . . o · a . la- cuenta CI_A.BE 

OÉCIMA SEXTA.- GASTOS.- Todos ros gi.'lstos, honorarios y demás érogacíones 
que· se generen con motivo del. presenie contrato quedatán · a cargo del 
FlDEICOMITENTE, previa instrucción del Comité Técnico y serán cubiertas con los 
reéursos llquidqs que integran el patrimonio fk:/eiroinífrdo, quedando desde ahora la· 
FIDUCIARIA facultada déSde este momanfo para tomar· del patrimonio de! 

· FIDEICOMISO, lcis recursos necesarios _. pata el cumplimiento de dichas 
obligaciones, y en caso de ser insuficientes, serán liquidados djrectamente por· el 
FIDÉICOMITENTE. · . 

Las parte¡¡ conVlenen en que en el cas~ áe que .no existan re<;Úrsos líquiá~s ~n el 
patrimonio dél FIDEICOMISO, él FÍDEICóMITÉNTE contará con un plazo r.o mayor 
a (5) cinco dí?s hábiles contados a partir de la fecha en que fa FIDUCIARIA realice 
el requerimiento de recursos correspondieinte, par:a.retdi:,;ar él depóslto atreves de la 
cúenta que tieñe N'(;lCliónal. Financiera, S.N.G. · abierta en $BVA BANCOMER, 
Conveni9 CIB. . .. • .•· ()(}fl n~méro de referencia . · · · o a lá cuelitil · CLA$E 

. . . . .. . las cantidades wtrespondientes· a las ·etQgacidnes que 
· debán realizarSe para eí cumplimiento de los fines del FIDEICOMISO. 

Las Parl'es desde ahora autoriza!] á la FIDUCIARIA para que no realice c:;peracióri 
alguna. respecto áel presE¡,nte FIDEICOMISO, hasta que ·cuente con récursos · 

· líquidos disponibfE:!$ en el patrimonio del FIDEICOMISO ·o qLJe el FIDEICOMlTENTE 
le provea de los recursos necesarios para cubrir_ las erogaciones a que se refiere . 
esta Cláusula. · · 

Como co1isecu.encia ~e lo previsto en el. p~ente pám;rfo, lc!s parte¡s convienen y 
aceptan qUe cUahdo la PJDUOIAltlA eh cumplimiento de los fines del FIDEICOMISO 
reciba instruccion$S para celebrar· actos que generen obligaciones de pago a cargo 
del patrimonlo fü:ieicomfü¡:ío, sólo fas asurl')irá hasta por el monto de los réCUrsos 
liquidas disponibles en. el patrimonio del FIDEICOMISO, o que le sean previamente 

· enfregadós por el FiDElCOMITENTE, debiendo insertarse, fnvarlablemer1te el · 
contenido del presente párrafo, en .:::ua!quier documento por vj¡-iud dei cual se asuma 
un ~mpromiso a c-i;Jrgo del patrimonio tldeicomitido. · 

DÉCIMA SÉPTIMA.- D.UR,l\CJÓN •• La.duraclqn de( presente,.· DElCOMISO será la 
máxima que permitan _las /e.y.e,s p,3ra. yUtnpiir .coh los fines del' mismo y podrá 

.?: 
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nove'nta y dos) de la Ley Genera_! de Jítu/os y Operaciones de CnkJito, reserviindose -
expresainenfe el F1DEICOMITEN~1Jltad de reyocaiio, s1empr.e y óuaryd~~ 
existan obligaciones a cargo del patrimonio d~~!;;lt~~ 
_derechos que correspo nda_ri a terceros. · · 

Una vez cumplldas. fas-finalidades dél Fideicomiso conforme a la Qáusula relativa a 
· los Fines, o bien se agote en -su totalidad_ el patrimonio fidelcomitido, la que se 
aci:u1'!1ice primero, G!il extinguirá el "¡:¡r.esente FIDEICOMISO, sin necesidéld de 
celebrar l'OhVBnio alguno; -basiartdó para ello ta notrHcaeión ·qµe la FIDUCIARIA 
formule al RDEICOM)TENTÉ y/o al FlDEJCQ.MISARl◊ en PJ domicilio señalado en 
éste COrilrato. ·- · 

. . - . 

A la "extirréión del FIDEICOMISO y preVio el cumplimientó de todas las ob/ig;c¡ci~net 
oontrfÍídB;S, Ja FIDUCIARIA por instruc-,eiones por escrito· del Comité Técnico del 
FIDEICOMISO), entregará .al FIDEICóMiH;NTE o FIDEJCOMl$ARIO; el remanéi1te 
del palrimonio fideicomitldo, eri caso, de qu~ hubie;-é: · · 

OÉCllll!A OCTAVA.- PRQHÍalCIÓN LEGAL,- D\'l at;l.lerdQ a 1<1 e(,l:abl~do en fa -
rracd~n_·_x1x, inci$0 b);_ ~el~-í~ 10_ ~--d~ la L,ey de lnsli!Uc;iy..,~·credit?, la _ 
FIOUOIARIA- declara que explico en forma mequivoca al FiDEIC~ 
y oonsecúencias legales de dicha FraccJón, Q(f.é señala; 

Mículo 106. Alas institucfones de cr~ito les eslar-4 prohibido: 

-XIX En la realizacit'ín de las operacipnes a que se refiere la Fracción )W del Artículo 
46. de esta Ley: - . . , . . . 

. . . 

b) Responder a los fideicomítentes, mandantes o comitentes_, del incumplimiento 
de los deudarer,,. por los crooltos que se otorguen; ó de los emísores, por los va1ores 
que se adquienin, salvo Q!J/;/ sea por su- culpa, s(lgún lo d)spuesto en la_ parte flná! 
deí artlcu!o 391 dé la Ley General de Tlful◊s y ()per;aciones de Créidito, o garan!iz:ar 
la percepción de rendímieilto por los lbndos cuya inversión se les enc,an\iendE:L 

Si al tél1'l!ino dei fideicomiso, mandato o comisión oonstltuidos parl':) ef otorgamiento 
de créditos, éstos no hubieren _sido liquidados poi- los deudorEeS, la Institución deberá 
transf$rir'los al fidei(:Omíten!e¡ o fideirornísario, segúr, sea el caso, o al ma.ndanfe o 

_ :~::::::::::::;::~s:::::::::~lsión se íns~1ará bn forma nobria lo . 'i 
rtl dispuesto en este im;iso y una decfaracíótl de Íá fidUcíaíia en. el ,,fido de que hlZO /T 

V\\ . . . \ 0_----
. Nacional !'inand.;,, ,;,i,.c. ,.:.,.., lles,m,lh> • qf{jt/ . tJ;,Z , 

ll'!Sill_'géllro:.~ 19'11, to~:(iuai:la{¡q::(l IRíl, ~w..-P.fi,,c.P.: ~102{]. 1a1: sris-600ó/~ ..,.,_.,?--/ 
WWW.flil.flnsa..tiíor / 01 800 NAFl1'5A. 
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saber inequívocarriente su contenido·. a Jas personas de quienes hayá recibido 
bienes o derechos para su afeciación !lduciatía;· .' 

Én cumpiimlénto a. Jo dispuesto por el Numeral 5,4, de la ·circular 1/2005, para que en 
cumplimiento 'de los Fines del FJDEICOMISO, fa FIDUCIARIA, ptieda llevar a cabo 
operaciones con la misma Institución áctuando por cuenta propia, siempre y cuando se · 
trate de operaciones qµe la ley' o disposiciones que emanen de effas le pennita realíz:~r 
y se establezcan ·msdidai, preventivas para evitar ronfücto de intereses,. déberá de 
.cumpfit_al menos las medidas preventivas, que para dichos efectos y en la parte que 
interesa se invoca a cofüinuaci6n: · · 

De conformidad oon lo dispuesto. oh e/ articulo 106 fracciói'l XIX de la Ley de 
Jasfituclcines de. Crédito, se autqñza a fas lnstifucionás <fe Banca r.tlúftiple, a las· 
Instituciones de Banca de Desarrollo ·que corresponda e1,1 términos de sus leyi;;s 
orgánicas,· para que· en cumplimiento de Fideicomisos puedan '!!evát a e&bo 
operaciones con la misma institucíón actuando por c.uenfa propia, siempre y cuando 
se trate .de. operaciones que ·su ley o :disposiciones que emanen de enas les 
permitan rea:l[zar y se éstabiezcan me.didas · pi:evénfivas· para evitar confli~O$ de 
interés. · 

.Las lrisi:ituciones Fiduciarias, incluyendo aqÚéflil$ que estén autom-adas 
expresamente en· fa ley que las regula, que en ·cump/iJ:niento de Fideicomisos 
· puedan • Hevar a cabo operaciones con /a misma ins!iltwJón. actuando por cuenta 
propla, dehérán cumplir a(menos las m~idas. preventivas siguientes: 

a) · Prever que se podrán realizar fas operaciones a que se refiere el presente 
numeral en el contrato de Ffr:leicon:iíSo; 

. . 
b) Pactar en el contratp de Fideicomiso: i) queola!i o¡wraciories a que sé refiere 

el pres.ente numeral se lleven a cabo previa aprobación expresa que, en cada 
caso, otorguen el fideioomitente, e! fideicomisario o ef comité técnioo a través 
de algún: medio que deje constancia t;locumental, incluso en medios 
electrónicos, o ·bien ii} el tipo de operaciones que podrán rooJizar. con la 
iRstituclón actuando por cuenta propia, y en su caso, sus carac:terlsticas; 

c) Prever en !os (,'úíltratos de. Fideicomiso clá -ufas que eviten que los derechos 
y obii¡¡aciones de la Institución Fiduciaria a<;;tuando con tal carácter y por 
cuenta propia se extingan por confusión. y 

21 - k/ 
- n.ctru,.!f&land..,.S,l!.C,JJan"'dc-fü> ✓~ py-, 
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d) El _departameiltQ o _área de 111 lnstitucíón FidÚciaria qu.e actúe p_or cuenta 
propia y el departamento o área fiduciaria de dicha lnstituclón, no deberán ser 
dependientes directamen!é entre elfas. · 

En todos los casos, ras medidas preventivas· deberán constar de manera notarla en 
el contrato de.Fideicomiso. 

Asimismo, en cumpl¡~ii,mfo a Jo di;puesfo por el Numeral 5.5, d~ fa Circular 1/2005, 
fa FIDUCIARIA hace constar -que explicó en forma ineqt.!fvoc/l a las partes dél 
prewn_te FiDEICOMISO, y en especial al FiDEICOMITENTE, el valor 'y 
consecuencias legalés del Numeral 6, de .fa Circular 1/2005, sobro fas prohibiciones 
a la$ que está sujl;lto la FIDUClARíA. Para dichos efectQs se ham, mención á 

-oontir¡uaclón a fo dispuesto· eh el Numeral (;>, efe la Circular 1Í2005 del Banco de 
.. México: . - . 

PRQHIBJCIONES: 

1-. En fa !iélebradóh de Fldei_cornísos; _las· '!nsqtuciones _Fiduciarias tendrán 
prófÍibido lo .siguiente: 

a) Cargar al p.atrimQnio fideícomñido r:.-ecios distintos a los paqtados al 
Cbnrertar la operación da que se trate; 

. b) 

e) 

Gamntizar la percepción de rendimientos o prf'.cíos por ros fondos cuya 
inve"rsión sé fes éncomíend~, y -

RealiZ¡¡r c,p-eraciónes en t.ondiclbnes y tétrninós contrarios a sus 
políticas _internas y a las san1;1s prácticas financieras. 

2. Las lnsütuciom¡s Fidu.ciarias no podrán c:elebrar operaciones con va1orés, 
títulos de Grédlto Ci" cualquier otro iosfrutnentb financiero, que no ciiinplan con 
las especificaciones que se hayan. pactado en· el contrato de Fideicomiso 
bQrrespondiente. . - . 

3. Las lnstifuciones idticiarias no podrán llevar a cabo tipos de Fideicomiso que 
no estén autoriza as a celebrar de conformidad con !a;, leyes y disposiciones 
que las regulan. 
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4. E:n ningún caso fas lnstiluciones Fiduciarias .podrán cubrir con cargo al 
. patrimonio fldeicomitido el pago de cualqu"ier sanción que /es sea impuesta a 
'dichas insiituciones por alguna _autoridad. · 

' ' 

5. En los Fideicomisos de garantía, fas Instituciones. de Fianzas y las Sofules no · 
f!Cidrán r¡,,.c•ibir sino bienes o derechos qye tengan por objetó garantizar las 
obligaclones de qúe se trate. · · · · · 

-6. las lristifuclones Fiduciarias deberán observar ro dispuesto e~ el artículo ·106 
fracción XIX de la Ley de lnstílucioh!;Js de Crédito .. · · 

. ' . ' 

La FlDUCfARIA declara i:jue ha ·hecho S!.'li;>ei" a las -partes del presente en forma 
in~qoívoéa el contenido de'.-esta -9isposiéión y, -por lil celebración deljiresente 

· Gqnfrato, las partes confirman a la FiDUCIARIA que conocen e( arcance cfé la 
mismsi. 

Ol;CIIVJA NOVENA- RENDICIÓN · DI: CUENTAS.- Mientra$ este Contrato 
permanezca ér)· vigor y mediarite el sistema que la FIOUCIARIÁ deteITTJíne, La 
FIDUCIARIA. conviene én proport:lél'nar ai FIDE:ICOMfrEN1't:, .Ésfaqos Rhancierol! 
que éonstan de un balam;e general,. un estado de resultados y µmi bafanza de 
comprobación de saldos, así .Cómo Esfados de Coenl:a dé inversiones mensuales 
dentro de los 5 (cinco) dfas hábiles_ siguientes al fin de eqda mes calendario, 
respecto de k¡s bienes que sean parte del Patrfmohio del FIDEfCOMISO, así G-omo 
cualesquiera inver;,iohes respecto de los mismos. · · 

Habiendo recibido los E!,laclos Financieros y los Estados de Cuenta de fn11E¡rsiones 
· . que se· mencionan anteriorinente, el ·FIDEJGOMITENTÉ confa_rá con un 11eríodo de 

90 (noverila) dfas,,contados a partir de la fecha @ qUEi q\¡:í]os estados de cuent¡¡ de 
inversiones y Estados finanq.iéro,s h;:iy.i_n sido · pübílc;<'ll;/◊s, para solicitar. a - la 
FIDUCIARIA por escrito, seg'dn sea aplicable. cualquier éorre.ccí6n o explicación en 
relación wn los mi.sinos, y· una vez que dicho p!azo haya transcurrido sin haberse _ 
solicitado correeción o expiicación alguna, dichos documentos se considerarán 
·aprobados para todos los efectos legales apfical:Íles. 

los estados Financk,ros y que Je· sean presentados al FJDElCOMlTENTE por la 
FIOUCJAR:!A_ será e~abdrado -de cónfon:nidad á /as. sanás prácticas y a ias normas 
legales y administrativas QUE! les san apll<;aoles . 

. Los Estad0s de Cuenta de lnvers1anos que res sean presentados aJ )f 
f"V'- i=IDEICOMlTENTE por fa FIDUCIARIA será elaborado de con rmidad con los· .· 

. i -------· A. M/ k/ 
,,,.,.,.,.,,, Sw- li7', C.l°"" Gm,d°""' In~•~, O.f., t.l'. 010"1. Te<. 5J25 6DOO /7 ~ 
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fonnatos que Institucionalmente hayan sido estable.c;ldos y contendrá. fa infunnación 
c¡u_e Nacional Financiera', S.N.C. determine dE> (,Onformidad con las políticas 
insti!uc;iona/es. 

'VIGÉSIMA.- OBLIGACIONES FiscALEs.- Ef cumpllrniento de las obligaciones de 
orden fiscaf que deriven cohf<¡nmf a este contrato, serán de esl:ricta · responsabilidad 

· de. la FIOUCJARJA, del FlDEICOMITE;NTE y/o de los FJDEfCOMJSARIOS cuando así 
lo indiquen las disposiciones -fiscales, en fa parte que fes corresponda, eri 
consecuencici cada parte sérá responsable de.·lils obilgac,iones fiscales que en lo 
partk:uiar les afañ.e, En el ,,aso c/b que las disposiciones e/e carácter fiscal sean 
refonnadas y ifegue a éxisfiruna Cá¡-g¡;¡ fiscal con réSpecto a est¡; Contrato o las 
fransaéciones en él contenipladai;, ffifas serárt respiinSábilid¡,¡d de la PIDUCIARlA, 

. F!DEICOIVÍJTENT_E ~Jo d$ los Fi DEICOMlSARIOs; eri la parle qué les corresponda 

En el casó dé que por'cualquier motivo las autÓridadEis fiscales requieran ef pago de 
-ci.Jalquier 'cohtribúclón á la FIDUCIARIA éste h1nforinará al FIDEI0QMITENTE y/9 
FIDEICOMISARIOS para. determinar a qui~n le oorresponder4 el cum.plifn:iento de 
dicho ·pagó dénlrn de lo.s 5 (cinco) d/{i.$ hábil9$ siguientes par;, que, ·en. cumpUrniento 
de esta ~pon¡;abifidad, se lléven a óabo IQs irámites y-pagos neG$sar/os .. 

VJGéSliVÍA PRIMERA.- OE LA RENUN'CiA O SUSTITUCIÓN FJDOCIARIA.• La 
FIDUCtARIA pod¼ renunciar a/ cargo confeni:io en .¡I presente· Oontratp por causas 
graves ·a juicio <;Je "ta Suprema Corte de. Jusfi~la de la Nación, en términos de Jo 
dispuesto en el artículo 11, fracción XX de la· Ley Orgánica· del Poder J(!diciaJ de la 
Federacii;in. · 

El- FiDEICOMiTENTE, podrá en cµ¡,¡!qurer,fíempq ¡;¡corda, la slist.iQ!cióf) de fiduQiaria 
medíal)ie un avii;o por escrito a ésta con 3b (lroint?) días ñábilE\$ dé anijcipación a J~ 
fec!ia én que se pretenda iievar a cabq _dicha s¡¡sfituci◊n, a .efecto de q(Je prepi,re lo. 
condu.cente p~r~ la fom:lafr.z:ación de !;3. mlsm.,t L;:i. FIDUCIARIA prosederá a _la 
sus1it1:1d6n,fiduciari¡,¡ previo el pago de los gastos ü ho!'!or'drios que dé confonnidad a 
este Contrato tenga derecho a percibir. · 

· . · Al cesar eri su cargo la FIDUCIARIA por remoción o renuncia, elaborará un informe 
general del patrimonio fldeiepmitido que comprenderá desde el último informe que 
hubiese rendido f"¡asta fa fecha en que se haga afectiva ía remoción o renuncia. 

El FIDEJCOMITENTE dfspondrá de un plazo de 15 días hábi!L bancarios para 
r-.\ /examinarlo y formular las aclaraciones ~ue considere pertinentes. ~ncluídb el plazo ){· 

lX· · · - l 2A: 
. 4 /Zif?: 

ltlacional ffMndera $-tf.C. &1_;ra d~ ~.oj(CJ / ~ ' . . . • . ;.' . 
t,~Su,- 1971. -COlol'll"II. Gu.ad';i:~ &m_,..Me¼::o, r,.~;. c;.P. fil!QQ. Thl.. .. 532.'.l 6000 • • '· ' 
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antés. mencionado se entehderá tácita¡nente aprobado si er FiDE!COMJTENTE no 
ha formulado observaciones. - · · · · 

Al designarse un -sucesor ep las funciones fiduciarias, e_l nuevo Fiduciario quedar{¡ 
investido de todas las facul!ades, derechos, poderes y obligaclone;s de la Fiduciaria 
anterior, tomand_o posesión de !Qs-bienes que integren el patrimonio fideicomitido •. 

VIGÉSIMA SEGUt-,/DA.• INDEfiilNIZACIÓN.~ EJ FIDEICOMl1ENTÉ está ~bligado en 
este acto a -defender y a sacar en; paz y a sa1vo a la Flbi.JCJARIA, así como sus 
delegados fiduciarios; empleados, apoderaqos y demás personal en_ caso de que se 
presen!e redarnación, procedrmien~, jÍ.!ido, demanda; ré!.ponsabilidad, jJi\rdida, 
daños, · sanciones, aécionc;is o sentencias quíJ fueran presentádas · entabíada~. 

· dictadas o impuestas Por cualquier persona o auii;>ridad competente en cóntra de. la 
FIDUCIARIA, sus delegados fid1.1cíarios, funcionários, emple~dos, apoderados y 
demás personal, e.n relación con !a_ \/qlioe.z y leg¡¡lidad del presente fidaicOn:iiso o . 
cualest¡Gíerá áclos realizadds por la_. -FIDÜC-IARIA de ¡;onformidad á lds términos 
establecidos eh este contrató, :;;aJvo que sea por dólo; neglrgenda o mata fe d_é la 
FlDUCIARJk 

VJGÉSJMA TEí{CERA-- MODIFICACIONÉS A LA OPERACIÓN.. En ca$() de que 
• ocurra un cambio en la nonnafividad apÍlcabf¡¡ al FIDl;:!COMISO, o bien ocurra un 
cambio rel¡¡tivo á situaciones ·inherént~ a· la· operación del rriismo, y como 
conseouencia de dicho cambio se incrementen o modifiquen las actividades que la 
FJDUCíARIA se obíiga , a realizar en los términos r,:le/ presente contrato, fa 
FIDUCIARIA enviará un esc,ito con acuse da recibo dirigido al PIDEICOMITEN1E, 
en el que le notificará a éste la necéSidad de modificar-el FIDEfCOMISO o, en su 
caso, la imposibilidad de continuar con el mlsnw. ' 

El FJDEICOM/TENTE co~tanf con un pla;ro. no mayor a 30 dfas hábiles oontados a 
partir de la fecha en que reciba la comLinicación a que se refiere. E!I párrafo que 
antecede, para 01anifestar de ·manera expresa y por escrito a ia FIDUCiARIA su 
conformida\:f con -fa situación que le -fue notificada, o bien para manifestar 
expresamente su desac¡1erdo con la misma . 

. En caso de que el F!DE!COMfTENTE manifiesíe de manera exp¡esa y por escrito su 
inconformidad con la n0,mcaci9_n antes mf.'!ncíonada, ias partes convienen en que el 
FIDE:ICOMJT.ENTE contara con un plaz de treinta, días hábiléi posteriori,s -a fa 

. fecha dé su manifestac.Jóh escríta p,;¡fa q e se proceda a ra extinción o $Ustitución 
()(" qe fiduciaria def pre~ente FlDEIC(;)MISO. · 

¡:,:i 
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A partir del. día hábil siguiente ar que venza el.pfazo a· que aJuge el párrafo anterior, 
si la FIDUCIARIA. ri& ha recib.ido cqrnunicación alguna que le indique e( inicio del 
procedimiento de extinción o sustítudón de fiduoi,¡ria del F!DE!COM!SO, las partes 
convienen en que la Fl/)UCIARIA no realizará acto alguno respecto del propio 
FIDEICOMISO .. Lo anterior en el entendido de que a partir de esa. fecha, la 
FJDUCJARlA sólo entreg;,¡r,:á los recUr$0S que integren el patrimonio fideicolnltido 
mediante la slisctipción del convenio de extinción o· sustitución de fid.uciaria a que se 
ha venido hadando referencia en l.á presente cláusula, oomo exc;epoión a cualquier · 

· ofra dispoi,ición coritenk.la eri el present"1 contrato pan:¡ la entrega de los recursos · 
fideicortiilidos. · · · 

VIGÉSIMA éU.ÁRtA-. MODIFlcAC!ONES AL CONTRATO.- Los 
. FfDE!CbMrSARlOS delegan expr~m.erite a la flDEfCOMfTENTE, .fa facultad qé 

convtinír eón. la FIDUCIARIA la rnoditicaéló.n o r.nod'.illcacípnes al presente Cont¡q!o. 

VIGÉSIMA QUlll'iTA- lilóllFÍCACIONES Y t>OM/CILIOS DE' LAS PARTES.a Pa~ 
los efeci:,;;s del presénté ci\rittato, las partes ~ñman como sus domioilios para la 
entrega dé la documentación respectiva, cdmo, e$tados de /;uenta o <;UalqUier al.TI;¡ 
que acuerden laS: parles en el p~sente fideicomiso. · 

. FIDEICOMJTENTE: 

FIDUCIARIA: 

Carceter~ Ajt1sco Picacho f'fo. 170, 4° piso, Ala B, 
Colonlí:i Jardines de . la Montana, Delegación 
ilalpan, C,P 14210, México, Distrfro' federal. 

lnsurg(;lntes sur 1971 
Torré IV Pi¡¡ó 6. 
Col. Guaélafu¡:,e lnn 
01020Mel5ico, D.F. 

,. 
Cualquier cambio dé domicilio de alguna de. las Partes que intervienen en el 
presente contrato P ebero ser comunicado a la atril por e.scrito Qell acuse de recibo. 
En caso de no hacerlo, /os.avisos y notificaciones que les haga !a F!DUCIAR!A a! 
último domicilio indic.ado, surtirán plenamente sus efectos y liberarán a la misma de 
toda responsabUidad. 

VlGÉSill/fA $1:XTA.• LEYES APLICABLES, JúRJSDJC.ClÓN Y ÓQMPETENCIA .• 
Ningtma ob!igación esfipt¡f~a en el preSénte Con\n'lto se fnferpretai-$ en ef sentido 

1
. 

que, Implica!~ cornísi~_n .de cualq~jer acto cqirfralio a fas'Leyes ªl?;icavles, y ~n c':so .. 

do q"" ~"" oo~..,, °"~"~ ,~- a se Ol""'""'• rm•-• 
·-·~~~~Ñ~o<MS,.; » ;is? 
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interpretación y C1,1mplimiento que serán resueltas por las partes (/e común acuerdo, 
en caso de que no se llegue a una conciliación se someterán expresamente .a las 
resolucionas del Pleno de la Suprema-Corte de Juslicia de fa Nación, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 11, fracción XX de la Ley Orgánica \Je[ Poder Judicial de 
la Federación. · · 

Él-presente Contraía de Fideicomiso se firma eh la Ciudad de México, D.F., a los 13 
días del mes de diciembre de 2013 én 2 (dos) ejemplares qué se reparten por igual 
entre las Partes. · · 

. · FIDEICOMfü'l;NTE 
CONSEJO DE LA UDICA1'URA. FEDERAL 
.. '-~ '. 

Llc·-=--.-=s""EC'.:'. -,,:,,<0,-.,1111"'~~.T""'I~ 
MAYOR OEl CONSl:JO DE LA 

JUDICA:TµRA FEDERAL 

F!DUCfARfA 
NACIONAL FINANCIERA; S.N.C., 1.8.D., ·. 

'DIRECCIÓN FIDUCIARIA 

~.--r' ~ ~ . . . . . . 
µt.JÜLÍAN $.i;RNÁL E ITURRJAGA ¿ . 

.-f>E[EGAOO FIOUCIARJO GENERAL~ 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN Al CONTRA10 DE flDEICOMlSO CELEBRADO EL OÍA 13 Dt' DICIEMBRE 
DE 2013, ENTRE EL CONSEJO DE !.A JUDICAWRA FEDERAL COMO FJDÉCOMl'!ENíE, REPRESE!\ITADO 
POR EL LiC, 5-ERGIO. MAffiÍNEZ Ál VARE?,, OFJC!Al _MAYOR DEL CONSEJO O.E LA JUDICAWR'1. FEDERAL 
Y NACIONAL FINANCiEIV., S.N,Cc, 1,BD., DIRECCIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIA, REPRESENTADA 
POR SL' QÉ!.J;!.,fJ)O Fl!JUCÍARIO GENERAL, EL LIC. Ju~IM BERNAL E iTl!RRIAGA; . 

l 

' /. 
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Versión pública contratos 
 
Con fundamento en el artículo 113, fracciones I y III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en el punto 
Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 
Públicas, en esta versión pública se omite la información considerada como 
confidencial. 
 
Lista de datos personales testados: 
 

 Cuentas bancarias y/o CLABE Interbancaria de personas morales. (páginas 9 y 
19) 

 
 
Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se analizó la 
confidencialidad de diversos datos: Resolución de cumplimiento 41/2019 de 5 de 
diciembre de 2019 
 
 

Link a la versión pública de las determinaciones del Comité de Transparencia 

https://www.cjf.gob.mx/hrt_A70_FXXXIX_2019_C11_Cumplimiento 41_2019.pdf 

 
 

Versión pública realizada por: 
 
 

Leví Sotomayor Figueroa 

Jefe de Departamento, Dirección General de Servicios al Personal 

https://www.cjf.gob.mx/hrt_A70_FXXXIX_2019_C11_Cumplimiento%2041_2019.pdf
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